
cuatro años dos meses y un día de prisión menor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oído el 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de enero de .mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a Fernando Manzano Dopido, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de dos años 
de prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3714 DECRETO 204/1975, de 30 de enero, por el que se 
indulta parcialmente a José Ramón Ruiz Queipo.

Visto el expediente de indulto de José Ramón Ruiz Queipo, 
condenado por la Audiencia Provincial de Santander, en senten
cia de veintiocho de julio de mil novecientos setenta y tres, 
como autor de dos delitos de robo, a la pena de seis años y un 
día de presidio mayor por cada uno de ellos, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco, 

Vengo en indultar a José Ramón Ruiz Queipo, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad' por la de tres años 
de presidio menor, también para cada uno de ellos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3715 DECRETO 205/1975, de 30 de enero, por el que se 
indulta parcialmente a Josefa Martínez Sánchez.

Visto el expediente de indulto de Josefa Martínez Sánchez, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Albacete, que, 
en sentencia de veintidós de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro, la condenó, como autora de un delito de corrupción 
de menores, a la pena de dos años cuatro meses y un día de 
prisión menor, siete años de inhabilitación especial para la 
guarda de menores y multa de diez mil pesetas, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal 
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en sr reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a Josefa Martínez Sánchez, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de un año de 
prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3716 DECRETO 206/1975, de 30 de enero, por el que se 
indulta parcialmente a Alfredo Hernández Jiménez.

Visto el expediente de indulto de Alfredo Hernández Jiménez, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Santander, que, 
en sentencia de seis de noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, le condenó, como autor, entre otros, de un delito de 
hurto, con la concurrencia de la agravante específica de doble 
reincidencia, a la pena de seis años y un día de presidio mayor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, 
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto Ce veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a Alfredo Hernández Jiménez, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la dé un año de 
presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3717 DECRETO 207/1975, de 30 de enero, por el que se 
indulta parcialmente a Miguel Aguilar Oya.

Visto el expediente de indulto de Miguel Aguilar Oya, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Barcelona, que, 
en sentencia de veintitrés de marzo de mil novecientos setenta 
y tres, le condenó, como autor de un delito de parricidio frus
trado, a la pena de once años de prisión mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, 
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a Miguel Aguilar Oya, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de seis años de 
prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3718 DECRETO 208/1975, de 30 de enero, por el que se 
indulta parcialmente a José Peñalver Vico y Juan 
Román Acosta.

Visto el expediente de indulto de José Peñalver Rico y Juan 
Román Acosta, incoado en virtud de exposición elevada al Go
bierno, al amparo de lo establecido en oí párrafo segundo del 
artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial 
de Las Palmas, que, en sentencia de diecinueve de septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, les condenó, como autores 
de un delito de robo, a la pena de diez años y un día de 
presidio mayor para cada uno de ellos, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, 
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal 
Sentenciador, a propuesta del Ministerio de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a José Peñalver Vico y a Juan Román 
Acosta de una cuarta parte de las penas privativas de libertad 
que les queda por cumplir y que les fueron impuestas en la 
expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3719 DECRETO 209/1975, de 30 de enero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Ramón 
Alvarez Fernández.

Visto el expediente incoado de instancia de don Ramón Alva
rez Fernández, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española; 
lo dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Có
digo Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento



del Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don Ramón Alvarez Fernán
dez, hijo de Tomás y de Teresa, nacido en Tameza (Oviedo) el 
día diecisiete de noviembre de mil novecientos tres, domiciliado 
en La Habana, para que, sin necesidad de volver a territorio es
pañol, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los requisi
tos exigidos por la Ley española. Las declaraciones exigidas por 
el artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento de fi
delidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes se efec
tuarán ante el Agente Consular o diplomático del Gobierno es 
pañol en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
 dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3720 DECRETO 210/1975, de 30 de enero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para  
recobrar la nacionalidad española a don José Diz 
Agrafojo.

Visto el expediente incoado a instancia de don José Diz Agra- 
fojo, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a territorio 
español para recobrar la nacionalidad española; lo dispuesto en 
los artículos diecinueve y veinticuatro del Código Civil y dos
cientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del Registro 
Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa la delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don José Diz Agrafojo, hijo 
de José y de Josefa, nacido en Brión (La Coruña) el día 
veintiocho de junio de mil ochocientos noventa y nueve, domi
ciliado en La Habana, para que, sin. necesidad de volver a te
rritorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los 
requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones exi
gidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes se efectuarán ante el Agente Consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3721 DECRETO 211/1975, de 30 de enero, por el que se 

dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Luis Sas
tre de la Cortina.

Visto el expediente incoado a instancia de don Luis Sastre 
de la Cortina, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatrq de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don Luis Sastre de la Cor
tina, hijo de Mariano y de Manuela, nacido en Madrid el día 
once de septiembre de mil novecientos nueve, domiciliado en 
La_Habana, para que, sin necesidad de volver a territorio es
pañol, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los requi
sitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones exigidas 
por el artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento de 
fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes se 
efectuarán ante el Agente consular o diplomático del Gobierno 
español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3722 DECRETO 212/1975, de 30 de enero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español, para 
recobrar la nacionalidad española a don Ibo Fer
nández Díez.

Visto el expediente incoado a instancia de don Ibo Fernán
dez Díez, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a 
territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza a don Ibo Fernández Diez, 
hijo de Pedro y de Cesárea, nacido en Liendo (Santander) el 
día once de octubre de mil novecientos dos, domiciliado en La 
Habana, para que sin necesidad de volver a territorio español, 
pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los requisitos exi
gidos por la Ley española. Las declaraciones exigidas por el 
artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento de fideli
dad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes se efectua
rán ante el Agente consular o diplomático del Gobierno español 
en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta. días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia.

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3723 DECRETO 213/1975, de 30 de enero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Jesús Fer
nández Aguirre.

Visto el expediente incoado a instancia de don Jesús Fernán
dez Aguirre, en solicitud de que se dispense de la vuelta a 
territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONG O:

Artículo primero.—Se autoriza a don Jesús Fernández Agui
rre, hijo de Manuel y de Eugenia, nacido en Galdo-Vivero 
(Lugo) el día ocho de agosto de mil novecientos veinte, domi
ciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver a te
rritorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren 
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones 
exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3724 DECRETO 214/1975, de 30 de enero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Ramón 
María Pampillo Pernas.

Visto el expediente incoado a instancia de don. Ramón María 
Pampillo Pernas, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo


